Situación actual de los Detenidos Desaparecidos.
Antecedentes generales
Informe Rettig: 1990-1991
La Comisión Nacional de Verdad y Reconciliación (Comisión Rettig) fue un organismo creado por el presidente Alwyn en 1990 con el objetivo de esclarecer la verdad sobre las graves violaciones a los derechos humanos cometidas en el país entre el 11 de septiembre de 1973 y el 11 de marzo de 1990, periodo que duró la dictadura de Pinochet.
El 9 de febrero de 1991 se da a conocer el Informe Rettig en el cual se detallan 3.550 denuncias de violaciones a los derechos humanos, de las cuales 2.296 fueron consideradas como homicidios calificados. Concluye el Informe que en total 2.279 personas perdieron la vida en este período, de los cuales 164 los clasifica como víctimas de la violencia política y 2.115 de violaciones a los derechos humanos.
Comisión Valech: 2010-2011
La Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura, presidida por monseñor Sergio Valech (y llamada por lo mismo «Comisión Valech») fue un organismo creado por el gobierno de Chile para esclarecer la identidad de las personas que sufrieron privación de libertad y torturas por razones políticas, por actos de agentes del Estado o de personas a su servicio, en el período comprendido entre el 11 de septiembre de 1973 y el 10 marzo de 1990, durante la dictadura de Pinochet.
[bookmark: _GoBack]El 18 de agosto de 2011 la Comisión —presidida por María Luisa Sepúlveda después del fallecimiento, el 24 de noviembre de 2010, de Valech— presentó un segundo informe por el que Chile reconoce oficialmente un total de 40.018 víctimas, cifrando en 3.065 los muertos y desaparecidos. 



